
Núm. 103.
? i. -j._. "i Lúe

Año LXI. Miércoles 2 de Mayo de 1894.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

?*RAaoZAi on la Administración del 
-'-r-i-.riN, gjtg e|| la {mprenta de ca8a.Hos- 

Picio de Misericordia.
reJw? ^cricionos de fuera podrán hacerse 

m tiendo su importe en libranza del Tesoro 
'-tra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
S‘ Reeenl« de dicha Imprenta.

t r Kin t a  pe s e t a s a l  Afie
Los edictos y anuncios obligados alpaga de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harén den

tro de los cuatro días inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTÉ PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

^ritori™6^0131*?811 en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Ve|“t6di0L a A-rlca sujetos á la legislación peninsular, á loe 
cosa. (Códi-r *11 .l,roi“ulgaci6n, «i en ellas no se dispusiese etra 

tal de nrA»?8iciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
que se publican oficialmente en ella, y 

Provincia n ' ias después páralos demas pueblos de la misma

Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bol et ín, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de esto Bol et ín, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l .
BEL CONSEJO DE I1MSTH0S.

Ia ^e^na 
Uú- A-Ugusta Real familia conti-

Sln novedad en m importante salud.
(G<ceU^ Abril 1894.)

^Ecci ón quint a.
^llígnio Di L1 n. T H. 8. CIUDAD DE ZÍMOZl.

Corporación ha acordado contratar me- 
aprofi. iS'1 lasta, con sujeción á las condiciones 
^nifi P°r Ia Municipalidad, que se hallan de 
art. i7GSto 611 su Secretaría y á lo dispuesto en el 
de q i demás correspondientes del Real decreto 

dlsL610 d® 18831 varios sitios de la vía pú- 
ciador QSl,1Uados á la colocación de aparatos anun- 
b.nde2Lde carteles fijadores de anuncios que 
6difici0 Co Ooarse en las esquinas ó fachadas de los 

s> durante el tiempo de cinco años.
remate se celebrará en la Casa Con- 

la mag, día 10 de Mayo próximo, á las once de 
01 &*• Alcalde ó Teniente en quien

f *
^•00q clUe regirá para la subasta será el de 
Puntos 6!ietas en alza por todos los sitios y demás 

' <1U9 figuran en las condiciones respectivas, 

y debiendo verificarse las mandas por pujas á la 
llana; al tanto de cada una será el de una peseta.

Durante el plazo que marca la regla 3.a del re
ferido artículo del citado Real decreto, cada lici
tad or, al hacer su tínica ó primera proposición, 
presentará, en pliego abierto su cédula personal 
correspondiente al actual ejercicio y el resguardo 
del depósito que habrá consignado en la caja de 
depósitos de la provincia, la cantidad de 100 pe
setas, como fianza provisional, sin cuyos requisitoi 
no podrá tomar parte en la subasta.

El rematante dentro de los cinco primeros días, 
contados desde la fecha en que se le comunique 
oficialmente la aprobación del remate, ampliará el 
depósito hasta la suma de 200 pesetas.

Las proposiciones serán verbales y se ajustarán 
al siguiente modelo:

«F. de T. se compromete á colocar aparatos 
anunciadores y carteles de anuncios en los puntos 
marcados por el Municipio por el precio de.... pe
setas (en letra) y con sujeción á las condiciones de 
este contrato.»

Los gastos de anuncios, papel y demás que se 
originen en la instrucción del expediente, serán de 
cuenta del rematante.

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia al piíblico para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Zaragoza 28 de Abril de 1894.—El Presiden
te, Él Barón de la Torre.—De acuerdo do S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA.

D. Tomás Bernal, Secretario del Ayuntamiento 
de la villa de Alfajarín:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta localidad el día 14 
de Marzo más próximo pasado, se encuentra el 
siguiente

Part-iaUar.—«En tal estado, visto el déficit de 
3.168‘67 pesetas, acordóse por unanimidad que no 
siendo posible en manera alguna disminuir las 
cantidades que para gastos se han consignado y 
en vista de que como ingresos se han utilizado 
cuantos recursos autoriza la ley y son susceptibles 
en la localidad, se solicite del Gobierno de S. M. 
el establecimiento de un impuesto módico sobre 
el consumo de paja y lena de todas clases á excep
ción de la que se destine á la industria que se ha
ga en la localidad durante dicho próximo ejerci
cio, cuyos dos artículos consienten el gravamen 
de dos ó tres milésimas de peseta respectivamente, 
calculando la Junta un consumo de 531.020 kilogra
mos de la primera y 702.210 kilogramos de leña, que 
vienen á producir exactamente las 3.16d‘67 pesetas.

Se dispuso, por último, que este acuerdo se fije 
al público por término de 10 días, según y para 
los efectos de las reglas 2.a y 3.a de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, y que una vez 
transcurrido el plazo, se remitan al Sr. Goberna
dor los documentos señalados en la regla 4.a de 
dicha disposición. Y se finó la sesión que firmaron 
dichos señores conmigo', de que certifico.—Siguen 
las firmas.»

Para que conste y se inserte en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, en cumplimiento á dichas 
disposiciones, expido la presente de orden del se
ñor Alcalde y con su V.° B.° en Alfajarín á 26 de 
Abril de 1894.—V,° B.°—El Alcalde, Mariano 
Doz.—Tomás Bernal.

D. Lorenzo Royo Barcelona, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Rueda de Jalón:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta población el día 31 
de Marzo de 1894,. se encuentra el siguiente

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
1.266 pesetas 46 céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario de este Municipio que acaba de 
votar la Junta para el próximo año económico de 
1894 á 95, esta Corporación, en cumplimiento á lo 
que determina el núm. 2.° de la Real orden circu
lar de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho presupuesto con 
objeto de procurar en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cubrir las obligaciones 
á que se destinan, ni aumentar tampoco los ingre
sos que aparecen aceptados en su mayor rendi
miento todos los ordinarios permitidos por la legis
lación vigente.

En consecuencia, siendo de todo punto pre
ciso cubrir con recursos extraordinarios las expre
sadas 1.266‘40 pesetas, la Junta entró á deliberar

sobre los que más convenía establecer, que ofie* 
cieran dicha cantidad y fuesen adaptables a a 
circunstancias especiales de la población. Eiscu i^
do ampliamente el asunto, y convencida la Muni
cipalidad de que el encabezamiento de consumo 
que la Hacienda tiene señalado á este pueblo no 
se permite ningún otro recargo que el ordinal 1 
del 100 por 100 establecido anteriormente, según 
la ley de 7 de Julio de 1888 y con la sola ex
cepción establecida por el art. 118 del reglamen o 
de 21 de Junio de 1889, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo que este impue g 
to resultaría para los contribuyentes, acordo p°* 
unanimidad desestimar este medio y proponer | 
Gobierno de 8. M. el establecimiento de un i® 
puesto módico sobre el consumo de paja y leU 
que se haga en esta localidad durante el próxim^ 
ejercicio, cuyos artículos consienten respectiva 
mente el gravamen de 40 céntimos de peseta 
cada 100 kilogramos que desde luego seña-a 
Corporación, sin que exceda este tipo del 2o P° 
100 del precio medio que tienen dichas esp©010^ 
en esta localidad, lo cual está dentro de la Pre^ 
cripción marcada en la regla 1.a del art. 139 d, 
la ley Municipal y demás órdenes posteriores, 
gún se acreditará en el correspondiente estado 
tarifa que se unirá al expediente; calculando , 
Junta un consumo de 166.600 kilogramos de paj 
y 150.018 de leña en todo el año, que viene 1 
producir exactamente las 1.266‘46 pesetas á 411 

i
) 
j 
(
1

asciende el déficit del presupuesto.
Se dispuso, por último, que el precedente a0116,1 

do se fije al público por término de 15 días, seg'1^ 
y para los efectos prevenidos en las reglas 
y 3.a de la citada Real orden circular de 3 de 
to de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo de 180 , 
y que una vez trascurrido este plazo se remitan 
Sr. Gobernador civil los documentos señalados 6 
la regla 6.a de la última de dichas disposición^ 

No habiendo más asuntos de que tratar, se 1 
vantó la sesión y firman los Sres. Concejales y 
ciados presentes de que yo el Secretario certJD 
co.—El Alcalde, José Martín.--Juan Fuertes.—-°0' 
gundo Perecían.—Sebastián Casanova.—María11 
Martín.—Francisco Fustián.—Matías Montón.*^ 
Mariano Arcega.—Juan Candepón.—Leonardo A ' 
menara—Manuel Martín.—Por el Sr. Concej^ 
D. Cosme Gracia y asociados Pedro Zabal y 
no Barbod, que no saben firmar, Lorenzo Royo, 8® 
cretario. , , ,

Corresponde bien y fielmente con su original 
que me remito. Y para que conste y surta los 
tos oportunos, expido la presente, con el V.1' ’-j 
del Sr. Alcalde en Rueda de Jalón á 2 de Abril d 
1894.—V.° B.°—El Alcalde, José Martín.—El 
cretario, Lorenzo Royo.

Declaradas sin efecto, por falta de 1 icitad oí 
las subastas celebradas para el arriendo á venta 
bre de los derechos que devenguen las especies ( 
consumos en el próximo año económico, se an^ 
cia que las determinadas en los artículos 76, G J 
78 del reglamento provisional de 21 de Junio 
1889, ó sea las referentes á los que devenguen 1 
especies de líquidos y carnes, tendrán lugar en ® 
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 811
rps^ Ca.(lla los di9,8 7, 15 y 18 de Mayo próximo 
in ^ec .lvam6nlBi de once á doce de la mañana, ba- 
c er .P0 de j.640‘67 pesetas y pliego de 
tar/1C1OD®9 que 86 halla de manifiesto en la Secre- 
V ad advirtiéndose que de presentarse

mitirse proposición en cualquiera de las dos 
vas 6raS su^astas) quedarán sin efecto las sucesi- 
6n clUe 86 anuncian, y que para tomar parte en 
port la garantía del 2 por 100 del im- 
las { yar‘°> que se consignará en cualquiera de 
rflo-i "rmas que determina el art. 50 del citado

¿^uenda 26 de Abril de 1894.—El Alcalde, 
Alejandro Pérez.

las^611^^0 S^n e^ect° 61 arriendo á venta libre de 
priin8^601615 cousumos que comprende la tarifa 
^Íc q 6^ Por 1° 9^® respecta al año econó- 
este V 1894-95, para llevar á efecto el acuerdo de 
arrie /UntarQi6uto y asociados, se procederá al 
y cai^ ° C°n Ia exelosiva de los grupos de líquidos 
los dí16^ in6(llaut6 subastas que tendrán lugar en 
go de^ ll’- d® May° próximo, bajo el plie- 
ere|^l'‘nLI*lcíoues que obra de manifiesto en la Se-

nca 30 de Abril de 1894.—El Alcalde, 
tario' 8 —D. S. O., Andrés Plaza, Secre- 

la pr^Claradas siu efecto, por falta de licitadores, 
8l¿tllmíl’a-^ seguuda subasta de todas las especies 
pavatl|S id 1'^puesto de consumos de este distrito

a 96-97, el Ayuntamiento de mi pre- 
por rpU’ tiene acordado proceder ai arriendo al 
y can61101' Ia exclusiva de los grupos de líquidos 
á cUyles Para solo el primero de dichos ejercicios, 
dít! 5 j Oíct,° Ia primera subasta tendrá lugar el 
^ooret6-' '^0’ de diez a dooe de Ia mauanaj en la
go de <U la del Ayuntamiento, con sujeción al plie- 
esta nfU]n(bpi°ues que obra de manifiesto; si en 
rectific .bi6re postor, la segunda subasta, con 
Misino d6 Preeios, se celebrará el día 13 del 
tiv0 ¿ a ^ual hora, y si ofreciere resultado nega- 
dic^ Creerá y última tendrá lugar el día 21 de 
^^tura.68’ Ia misma hora, admitiéndose en ésta 
C£intifL । pubran las dos terceras partes de la 

Mon ( qUe 8irvió de tipo para la anterior.
^eíoiR.6?1^0 $$ de Abril de 1894.—El Alcalde 
J rci6üte, Ensebio Cortés.

tos grena^?ndo dad° resultado los encabezamien-
Pata1,1 °S ni arriendo á venta libre intenta- 

1110 afio .L U , r 6i CUP° de consumos en el próxi- 
aef( '.'^ómico de 1894-95, este Ayuntamiento 

siva por 1i ado proceder al arriendo con la exclu- 
de consil0 C1tado año económico, de los artículos 
1 8y cap1108 comprendidos en los grupos de líqui- 
^gar e, 6s’ mediante subasta pública que tendrá 

^ÓKiino e?]Ja ^a*a Consistorial el día 9 de Mayo 
tipo । a de diez á doce de la mañana, bajo 

^ciende za de 2.469 pesetas 34 céntimos á que 
d^has0 CU$? dei T68010 Y recargos autorizados 

flci0Ues ' sPecies, y con arreglo aí pliego de con- 
Ma, ' ’hm Sé hallará de manifiesto en esta Secre-

Si no se presentasen licitadores en la primera 
subasta, se celebrará otra segunda el día 17 del 
mismo mes de Mayo á iguales horas y con el mis
mo pliego de condiciones, pero rectificándose los 
precios; y si tampoco se. hiciera proposición en és
ta, tendrá lugar la tercera y última el 25 del cita
do mes, á las mismas horas é iguales condiciones, 
y en ella se admitirán proposiciones que cubran 
las dos terceras partes del tipo .señalado en las an
teriores.

Novillas 27 de Abril de 1894.—El Alcalde, Blas 
Lostao.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos parciales y gremiales, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, asociado de igual número de contri
buyentes, ha acordado se proceda al arriendo en 
venta libre, de todas las especies de consumos, 
por término de tres años, que dará principio en 
l.° de Julio próximo, á cuyo efecto se ha señala
do para la primera subasta el día 8 de Mayo próxi
mo, á las diez de su mañana, en la Sala Consisto
rial, por el tipo en alza de 8.310 pesetas 77 cénti
mos á que asciende el cupo para el Tesoro y re
cargos autorizados.

Si en dicha subasta no se presentase licitador, 
se celebrará la segunda el día 16 de dicho mes, á 
la misma hora, tan solo por un año, sirviendo de 
tipo las dos terceras partes del cupo y recargos; y 
si tampoco se presentase postor, se celebrarán 
nuevas subastas en los días 24 y 30 del citado mes, 
á las diez de sus respectivas mañanas, para la venta 
á la exclusiva por un año por los grupos de líquidos 
y carnes. Los pliegos de condiciones á que ha de 
subordinarse el arrendatario se hallan de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento.

Castejón de Val dejasa 25 de Abril de 1894.—El 
Alcalde, Blas Bodes.

El padrón de cédulas personales y matrícula in
dustrial de este pueblo, para el año económico de 
1894-95, estarán expuestas al público por término 
de 15 días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Carenas 25 de Abril de 1894.—El Alcalde, Pa
blo Melando.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de ocho días, á contar desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, se hallan de manifiesto:

La matrícula de la contribución industrial para 
1894-94.

El apéndice al amillaramiento de id. id. id.
Alarba 29 de Abril de 1894/—El Alcalde Vicen

te Estremera.

A los efectos de los artículos 18,19 y 26 del Beal 
decreto de 24 de Enero último, desde el día de 
hoy hasta el 13 de Mayo próximo se hallarán ex
puestos al público en la Secretaría del Ayunta
miento el Begistro fiscal de todos los edificios y 
solares de este termino municipal y su respectivo 
padrón.

Clares 28 de Abril de 1894.—El Alcalde, Pedro 
Barbero.

M.C.D. 2022
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En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla, y por término de 15 días, se hallan expuestas 
al público, á los efectos de ley, el padrón de cédu
las personales y la matrícula industrial para el año 
viniente de 1894-95. .

Codos 26 de Abril de 1894.—El Alcalde, Vicen
te Lorente.

SECCIÓN SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza: , 
Hago saber: Que el día 9 de Mayo próximo vi

niente, á las once de su mañana, se procederá en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 64, al sorteo de los seis mayores contribu
yentes que, en unión del Párroco y Maestro de 
instrucción primaria más antiguos, han de consti
tuir, bajo mi presidencia, la Junta de este partido 
ó distrito para la formación de las listas de J ura
dos; lo cual se anuncia por medio de este edicto, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 31 do 
la ley. _ .

Dado en Zaragoza á 30 de Abril de 1894.—En
rique Roig.—D. S. O., Mariano Broquera, Secre
tario.

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á cuantas personas se crean con derecho á la he
rencia intestada de D/1 María del Rosario de Ola- 
varrieta y Sánchez, de 64 años, viuda, natural de 
Murcia, vecina de esta ciudad, donde falleció el 
l.° de Septiembre último, para que dentro del tér
mino de dos meses, á contar desde la publicación 
del presente, comparezcan ante este Tribunal, á 
deducirlo en legal forma; bajo apercibimiento de 
tenerse por vacante la herencia si nadie la solici
tare. . .

Dado en Zaragoza á 26 de Abril de 1894.—En
rique Roig.—Por mandado de S. S., Bibiano Pérez.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de San Pablo de
Zaragoza:
Hago saber: Que para dar cumplimiento á lo 

dispuesto en el art. 31 de la ley, estableciendo el 
juicio por Jurados, he acordado se proceda en la 
Sala audiencia de este Tribunal, establecido en el 
piso principal de la casa núm. 62 de la calle de la 
Democracia, el día 10 de Mayo próximo, á las diez 
de su mañana, al sorteo de los seis Vocales que, 
bajo la presidencia del Juez que suscribe, y en 
concepto de mayorés contribuyentes, cuatro por 
territorial y dos por industrial, han de constituir 
la Junta de este partido para la formación de las 
segundas listas de Jurados correspondientes al 
mismo.

Dado en Zaragoza á 30 de Abril de ISíH-^ 
blo Campos.—El Secretario de gobierno, Lio 
ciado Manuel Serrano.

Ejea de los Caballeros
Cédula de notificación.

En la causa seguida en el suprimido J nzSa^ 
de Sos, contra Simeón Dieste Cebrián, vec"1^ 
Lobera, sobre homicidio del gitano Emeterio t  
cía, se dictó por la Sección primera de la Ai’1 1 • 
cia de Zaragoza sentencia firme con focha 
Febrero último, cuya parte dispositiva dice asi.

»Fallamos: Que debemos condenar y condena 
mos al procesado Simeón Dieste Cebrián a la p0 
de ocho años y un día de prisión mayor, 00u 
accesoria de suspensión de todo cargbydciec 
de sufragio durante el tiempo de la oton“e?’a’|.0 
que indemnice á los causahabientes del interrec 
Emeterio García la cantidad de 1.500 pesetas y ¿ 
pago de las costas. Mandamos que se entrega0'^ 
sus dueños los objetos ocupados, excepto la esc 
peta que se decomisará, dándole el destino *°® ' 
á no ser que pertenezca á un tercero irrespous 
ble, en cuyo caso será devuelta á éste. Y api03' 
mos el auto de insolvencia consultado. Asi p 
esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
mamos.—Fernando de Santa Olalla.—Marcia ■ 
la Campa.—Luis Tejerina.» „ .,

En su virtud, é ignorándose el paradero de 
men Castro y Sinés, esposa del interfecto, a 
jeto de que sirva de notificación en forma a 
misma, libróla presente para su inserción 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y la 
Ejea de los Caballeros á 28 de Abril de 1894. 
Escribano, Mariano Lapieza.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

7." TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
A las doce de la mañana del día 15 de 

próximo tendrá lugar en esta Casa-cuartel, 
135, la venta en pública subasta, por desecho, 
un caballo propiedad del Estado; el pago de 
anuncio y voz pública será de cuenta del coülP^f 
dor, reservándose la Junta la facultad de ant1 
la subasta si las proposiciones que se presenten 
convienen á los intereses del Cuerpo. i 

Zaragoza 28 de Abril de 1894.—El Coi011
Subinspector, Manuel Nevado y Benjumea.

Traspaso económico de la barbería de
Blas Requena, en Zaragoza, Antonio Pérez, 11 

mero 7: Tratarán en el principal de dicha casa-

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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